
C.A. de Temuco

Temuco, ocho de abril de dos mil veintis isé .

VISTOS:

Por  sentencia  dictada  con  fecha  ocho  de  abril  de  dos  mil 

veinticinco,  en  causa  RIT  N  O-882-2024,  en  procedimiento  de°  

aplicaci n general, seguido ante el Juzgado de Letras del Trabajo deó  

Temuco, se declar :ó

I.-Que se ACOGE la demanda interpuesta por don DANILO 

EUGENIO BARRIA  VAREZ, c dula nacional de identidad n meroé ú  

13.817.541-3, en contra de SALCOBRAND S.A., persona jur dica deí  

derecho  privado,  del  giro  de  farmacia,  rol  nico  tributarioú  

N 76.031.071-9,  representada  por  don  Mauricio  Bernardo  Caviglia°  

Fuentes, y se declara que el despido de 30 de septiembre de 2024 por 

la causal de necesidades de la empresa es injustificado, se condena a la 

demandada la pago de:

1.- El 30% de incremento la suma de $7.860.735.-

2.- Diferencia en la indemnizaci n por a os de servicio por laó ñ  

suma de $977.548.-

3.- Diferencia en la indemnizaci n sustitutiva del aviso previo poró  

la suma de $88.868.-

4.-  Devoluci n de lo descontado por aporte  del  empleador aló  

seguro de cesant a (AFC Chile), ascendente a la suma de $4.493.845.í

5.-  Diferencia  en  lo  pagado  por  Feriado  pendiente  o  legal  y 

proporcional ascendente a la suma de $71.276.

II.-Que las cantidades otorgadas ser n reajustadas y devengar ná á  

intereses  en  la  forma  prevista  en  los  art culo  63  y  173  seg ní ú  

corresponda.

III.  Se  condena  en  costas  a  la  demandada  y  se  fijan 

prudencialmente en $400.000.-

Contra  dicho  fallo  recurri  de  nulidad  la  parte  demandada,ó  

invocando como causal nica de su arbitro la dispuesta en el art culoú í  
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478 letra e) y en subsidio la causal del art culo 477 del C digo delí ó  

Trabajo.

Declarado admisible el recurso, se procedi  a su conocimiento enó  

audiencia, oportunidad en que alegaron los abogados de ambas partes.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que deduce la causal de nulidad del art culo 478í  

letra e) del C digo del Trabajo, por estimar que la sentencia ha sidoó  

dictada con omisi n de los requisitos establecidos en el art culo 459 deló í  

C digo del Trabajo, espec ficamente su numeral 4  en cuanto a la faltaó í º  

de an lisis de toda la prueba rendida, los hechos que estime probados yá  

el  razonamiento  que  conduce  a  esta  estimaci n  por  parte  deló  

sentenciador 

La  infracci n  denunciada  tuvo  lugar  en  la  dictaci n  de  laó ó  

sentencia al omitirse un an lisis completo de toda la prueba rendida ená  

autos, conforme al art culo 459 del C digo del Trabajo, al no ponderarí ó  

que toda la prueba apuntaba a que s  se configur  la causal de despidoí ó  

y  que  no  proced an  las  diferencias  de  remuneraciones,  sin  haberí  

analizado ni razonado respecto de toda la prueba que esta parte allegó 

a estrados, habi ndose rendido concluyente prueba documental, por loé  

que  en  su  concepto,  lograron  acreditar  fehacientemente  que  la 

desvinculaci n del trabajador no fue un hecho arbitrario ni caprichosoó  

de la demandada, sino fundado en la compleja situaci n econ micaó ó  

que vive actualmente el pa s a ra z de la crisis financiera y recesi ní í ó  

econ mica, que han devenido en una crisis econ mica que ha reducidoó ó  

notoriamente las ventas en los locales de su representada, circunstancias 

que  han  afectado  considerablemente  la  compa a,  especialmente  elñí  

establecimiento  Salcobrand  ubicado  en  Bulnes  413,Temuco,  y 

mantienen al rubro comercial en el absoluto desconocimiento de que 

tan grandes seguir n siendo las consecuencias de la crisis. á

En el caso concreto, la infracci n de ley se produce al estableceró  

la sentencia que no se verificar an en la especie los requisitos necesariosí  

para configurar la causal  de despido, y que s  proced a el  pago deí í  
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diferencias de remuneraciones, al haber omitido un an lisis de pruebaá  

de suyo importante, aportada por esta parte demandada. 

Principalmente, se ha omitido en la sentencia el an lisis de todaá  

la prueba rendida, particularmente, de la prueba documental de esta 

parte en relaci n a la justificaci n del despido y la improcedencia deó ó  

las diferencias de remuneraciones, ya que la sentencia recurrida quita 

todo valor a dichos antecedentes, sin indicar un razonamiento plausible 

que permita llegar a las conclusiones planteadas. 

Los fundamentos de la causal de necesidades de la empresa en 

este caso, fluyen de consideraciones relativas al complejo escenario al 

que se enfrenta, ha debido modificar necesariamente las dotaciones de 

sus locales, atendido principalmente que los costos de operaci n sonó  

notablemente superiores a los ingresos de los mismos, por lo que no 

existe posibilidad de reubicar al demandante, debiendo desvincularlo. 

A mayor abundamiento, los resultados que del a o 2022, 2023 yñ  

2024 no han logrado repuntar, circunstancia que ha desembocado en 

un ajuste  de  las  dotaciones  del  mismo,  para  permitir  asegurar  una 

viabilidad en el  mediano plazo,  y as  evitar  un cierre  completo delí  

establecimiento comercial. 

Ahora bien, la carta de despido se ala clara y precisamente losñ  

hechos en que se funda su desvinculaci n, lo cual le permiti  conoceró ó  

oportunamente la raz n de su desvinculaci n, no dejando dudas enó ó  

cuanto a cu les fueron las razones que determinaron el despido del exá  

trabajador, cumpli ndose por tanto, con la exigencia legal que exigeé  

indicar los hechos en que se funda el mismo. 

As  las cosas, esta parte acredit  que el despido del demandanteí ó  

no era arbitrario o carente de raz n, sino que obedec a a un cambioó í  

importante en la estructura del establecimiento comercial y del rea deá  

administraci n. ó

La sentencia no se fundamenta en forma coherente y no toma en 

consideraci n  la  prueba  documental  rendida,  al  desechar  toda  laó  
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prueba del proceso, sin analizar correctamente la prueba documental y 

ofrecida al efecto. 

En la sentencia recurrida no existe ninguna referencia ni an lisisá  

a las cartas de traslado de fechas 06 de noviembre de 2023 y 10 de 

enero de 2024, ni al correo que informa el cierre del local SB 369. 

La  prueba  documental  result  ser  contundente,  ya  que  losó  

documentos  mencionados anteriormente dan cuenta de los  traslados 

entre locales  del  demandante,  lo que se traduce en la dificultad de 

mantener  al  trabajador  en  la  empresa  a  consecuencia  de  la 

sobredotaci n existente en la regi n, m s a n luego del cierre del localó ó á ú  

SB  369.  De  manera  que  no  exist a  la  posibilidad  de  reubicar  alí  

demandante. 

Por  otro  lado,  de  un  examen  de  las  liquidaciones  de 

remuneraciones  incorporadas  por  esta  parte  en  su  oportunidad, 

conforme a las tres ltimas liquidaciones de remuneraciones integras deú  

los  meses  de  julio,  agosto  y  septiembre  de  2024,  descontados  los 

conceptos que no tienen la calidad de ser peri dicos y continuos comoó  

las horas extra, aguinaldo fiestas patrias, Bono Vacaciones QF, Metas 

Marcas  Propias,  Ajuste  x  pago  Exceso ,  Premio  Tcsb  Qu mico“ ” í  

Farmac utico (Reyes de la Selva), Meta venta no medicamentos, entreé  

otros,  nos  permite  evidenciar  los  siguientes  montos  para  julio 

$2.287.320, agosto $2.314.150 y septiembre $2.278.049, ofreciendo un 

promedio como ltima remuneraci n en la suma de $2.293.173.- ú ó

Dicha  suma  constituye  la  verdadera  ltima  remuneraci nú ó  

mensual, y no la pretendida por la contraria, que incluso no fue capaz 

de explicar en su demanda c mo es que arrib  a tal  diferencia,  nió ó  

tampoco fue explicado en la sentencia. 

As  las cosas, de haberse revisado y analizado detalladamente lasí  

ltimas  tres  liquidaciones  integras,  el  Tribunal  habr a  llegado  a  laú í  

conclusi n que no existe diferencia alguna en su remuneraci n. ó ó
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De haber  analizado y ponderado la  sentencia toda la  prueba 

allegada a estos autos, hubiese arribado a la conclusi n de rechazar laó  

demanda de despido, y las supuestas diferencias que se persiguen. 

Respecto  del  despido,  todo  apunta,  obviamente,  a  que  la 

reestructuraci n  totalmente permitida por el legislador en el art culoó – í  

161 inciso primero del C digo del Trabajo  efectivamente existi . ó – ó

Resulta  patente  que  la  reestructuraci n  s  existi ,  y  que  laó í ó  

desvinculaci n del actor se encuentra amparada espec ficamente en laó í  

potestad  de  mando  y  direcci n  del  empleador  de  elegir  a  quienó  

desvincular. Sin embargo, el sentenciador desech  sin raz n justificadaó ó  

la prueba rendida en autos. 

As  tambi n, resulta manifiesto lo injustificado de la solicitud deí é  

diferencias de remuneraciones de la contraria, ya que no existe an lisisá  

alguno  respecto  de  las  ultimas  liquidaciones  integras,  tampoco  la 

contraria ofreci  un desglose de donde obtiene la suma que pretende. ó

As , la sentencia s lo hizo referencia parcial de los antecedentesí ó  

que a avalan sus conclusiones, sin examinarlos en su totalidad, o en 

forma  concordante  entre  ellos,  sin  efectuar  un  an lisis  acuciosoá  

conforme a las normas vigentes. 

En  ese  entendido  el  escaso  raciocinio  de  la  sentencia  en  su 

considerando Quinto y siguientes, que es precisamente donde deb aní  

analizarse  y  ponderar  las  probanzas  respecto  de  la  justificaci n  deló  

despido  y  las  supuestas  diferencias  de  remuneraciones,  no  es 

demostrable, ni coherente, ni menos razonable; la sentencia tampoco 

respeta lo mandatado por el legislador en el art culo 456 del C digoí ó  

del Trabajo, pues no tuvo en consideraci n la multiplicidad de pruebasó  

que daban cuenta de estos hechos, de manera tal que el examen l gicoó  

necesariamente debi  haber llevado a la sentencia a establecer que eló  

despido  es  justificado  y  no  proced an  las  sumas  por  diferencias  deí  

remuneraciones, o al menos en los montos que fueron solicitados. 

La sentencia recurrida no ha sido fundada de manera coherente 

al  omitir  an lisis  de  toda  la  prueba  rendida,  toda  vez  que  suá  

Código: QRNPCBSWBEP

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



representada  argument  y  luego  acredit  que  el  proceso  deó ó  

racionalizaci n de los procesos por los que atraves  la compa a esteó ó ñí  

ltimo tiempo, que llev  inequ vocamente al empleador a adoptar laú ó í  

decisi n  de desvincular  al  actor  por  la  causal  de necesidades  de laó  

empresa. Aquello, amparado en la propia letra del art culo 161 incisoí  

1  del C digo del Trabajo, que permite adoptar aquella decisi n anteº ó ó  

la racionalizaci n de los recursos del establecimiento, y es eso lo queó  

ocurri  ac . ó á

Conforme  lo  anterior,  los  hechos  asentados  en  la  sentencia 

deb an establecerse seg n las probanzas rendidas en juicio. í ú

Con  todo  lo  anterior,  el  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de 

Temuco debi  haber arribado a la convicci n de haber ocurrido losó ó  

hechos se alados en la respectiva carta de despido, y por otro lado, queñ  

no proced an las diferencias de remuneraciones. í

De  as  haberlo  hecho,  la  conclusi n  inequ voca  era  que  elí ó í  

despido  por  la  causal  de  necesidades  de  la  empresa  se  encuentra 

justificado, rechazando con ello la demanda por concepto del recargo 

del  30% de  la  indemnizaci n  por  a os  de  servicio,  y  rechazar  lasó ñ  

diferencias de remuneraciones por indemnizaci n sustitutiva, a os deó ñ  

servicio y feriado legal por no existir fundamentos. 

Paralelamente, el tribunal tambi n incurre en graves errores alé  

momento  de  determinar  la  ltima  remuneraci n  del  demandanteú ó  

conforme  al  art culo  172  del  C digo  del  Trabajo,  sin  analizarí ó  

correctamente las ltimas tres liquidaciones de remuneraciones integras.ú  

Sin embargo,  en el  caso de marras,  el sentenciador desestima 

nuestras defensas, dando lugar a la petici n del demandante sin daró  

razonamiento alguno de sus conclusiones. 

SEGUNDA CAUSAL DE NULIDAD: ARTICULO 477 DEL 

C DIGO DEL TRABAJO POR EXISTIR INFRACCI N DE LEYÓ Ó  

DEL  ART CULO  144  DEL  C DIGO  DE  PROCEDIMIENTOÍ Ó  

CIVIL,  CON RELACI N A LOS ART CULOS 432 INCISO 1 ,Ó Í º  

445 INCISO 1  Y 459 N 7 DEL C DIGO DEL TRABAJO º º Ó

Código: QRNPCBSWBEP

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



En  subsidio,  este  recurso  denuncia  que  la  sentencia  ha  sido 

dictada con un vicio de nulidad, consistente en la infracci n de ley queó  

contempla el art culo 477 del C digo del Trabajo, respecto del art culoí ó í  

144 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci n a los art culos 432ó ó í  

inciso 1 , 445 inciso 1  y 459 N 7 del C digo del Trabajo, al condenarº º º ó  

en costas a mi representada, a pesar de que no fue totalmente vencida, 

nico  presupuesto  legal  que  estim  el  legislador  para  condenar  enú ó  

costas a una parte del juicio. 

El art culo 144 del C digo de Procedimiento Civil establece: í ó

La parte  que  sea  vencida  totalmente  en  un  juicio  o  en  un“  

incidente, ser  condenada al  pago de las costas.  Podr  con todo elá á  

tribunal  eximirla  de  ellas,  cuando  aparezca  que  ha  tenido  motivos  

plausibles  para litigar,  sobre lo cual har  declaraci n expresa en laá ó  

resoluci n. ó

Lo  dispuesto  en  este  art culo  se  entiende  sin  perjuicio  de  loí  

establecido en otras disposiciones de este C digo.  ó ”

El art culo 432 inciso 1  del C digo del Trabajo establece: í º ó “En 

todo  lo  no  regulado  en  este  C digo  o  en  leyes  especiales,  ser nó á  

aplicables supletoriamente las normas contenidas en los Libros I y II  

del C digo de Procedimiento Civil, a menos que ellas sean contrarias aó  

los principios que informan este procedimiento. En tal caso, el tribunal  

dispondr  la forma en que se practicar  la actuaci n respectiva.á á ó  ”

El art culo 445 inciso 1  del C digo del Trabajo dispone: í º ó

“En toda resoluci n que ponga t rmino a la causa o resuelva unó é  

incidente, el juez deber  pronunciarse sobre el pago de las costas delá  

procedimiento, tasando las procesales y regulando las personales, seg nú  

proceda.  ”

En tanto, el art culo 459 N 7 del C digo del Trabajo, estableceí º ó  

que la sentencia definitiva deber  contener: á

“7.- El pronunciamiento sobre el pago de costas y, en su caso,  

los motivos que tuviere el tribunal para absolver de su pago a la parte  

vencida.  ”
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La  sentencia  acogi  la  demanda  por  despido  improcedente,ó  

regulando la  condena en costas  de su representada en $400.000,  a 

pesar  de  no  haber  dado  ha  lugar  a  la  pretensi n  de  la  parteó  

demandante sobre la devoluci n del descuento realizado en el finiquitoó  

por concepto Recupera Pago en Exceso“ . ”

En  definitiva,  el  sentenciador  condena  a  su  representada  en 

costas, a pesar de no haber sido totalmente vencida en juicio, toda vez 

que no accedi  a la devoluci n de lo descontado en el finiquito. ó ó

Lo denunciado constituye un yerro y una infracci n al art culoó í  

144 del C digo de Procedimiento Civil, que establece que la parte queó  

sea totalmente vencida totalmente en un juicio o en un incidente, será  

condenada al pago de las costas, y en el caso de marras, Salcobrand no 

result  totalmente vencida. ó

El art culo 144 del C digo de Procedimiento Civil es aplicableí ó  

supletoriamente en el  juicio laboral,  seg n la regla del  art culo 432ú í  

inciso 1  del C digo del Trabajo. º ó

Adem s, el art culo 455 inciso 1  del C digo del Trabajo disponeá í º ó  

que  en toda resoluci n que ponga t rmino a la causa o resuelva unó é  

incidente, el juez deber  pronunciarse sobre el pago de las costas delá  

procedimiento,  debiendo  entonces  tenerse  presente  lo  dispuesto 

supletoriamente por el legislador:  quien sea totalmente vencido en un 

juicio ser  condenado al pago de las costas. á

Finalmente,  debe  tenerse  a  la  vista  el  art culo  459  N 7,  queí º  

impone al sentenciador pronunciarse sobre la condena en costas en la 

sentencia,  lo  que  hizo,  aunque erradamente,  pues  debi  eximir  deló  

pago  de  costas  a  mi  representada,  por  no  haber  resultado 

completamente  vencida,  que  es  el  presupuesto  legal  para  imponer 

condena en costas. 

La infracci n al art culo 144 del C digo de Procedimiento Civiló í ó  

desde  luego  que  acarrea  un  agravio  a  su  representada,  pues  en 

definitiva le impone una condena en costas que no merece, pues no fue 

totalmente vencida en juicio. 
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Los  vicios  denunciados  tienen  una  evidente  influencia  en  lo 

dispositivo  del  fallo.  En  efecto,  con  respecto  a  causal  de  nulidad 

alegada, de no haber omitido el an lisis de la prueba y haber tenido aá  

la vista el Juez  A Quo  la contundente y extensa prueba arribada a 

estrados, seg n ya se explic , debi  dar por acreditada la ocurrencia deú ó ó  

los  hechos  contenidos  en  la  comunicaci n  del  despido,  habiendoó  

necesariamente  llegado  a  la  determinaci n  que,  por  haber  sidoó  

acreditados los hechos contenidos en la carta de despido, los mismos 

son completamente justificados, y por tanto resulta ser improcedente 

declarar como injustificado el despido y otorgar el incremento del 30% 

sobre la indemnizaci n por a os de servicio, conforme el art culo 168ó ñ í  

letra b) del C digo del Trabajo. ó

Por otra parte, la infracci n denunciada respecto al c lculo de laó á  

ltima  remuneraci n  mensual,  tiene  una  influencia  sustancial  en  loú ó  

dispositivo del fallo, por cuanto el yerro denunciado se configura por 

una omisi n del an lisis de toda la prueba rendida por las partes, deó á  

los razonamientos que llevaron al sentenciador a establecer los hechos 

de la causa, ya que de no haberse producido tal causal de nulidad, no 

hubiera condenado a su representada al pago de las diferencias por 

falta de aviso previo, indemnizaci n por a os de servicio y feriado legaló ñ  

o proporcional. 

Asimismo, de haberse tenido a la vista lo dispuesto expresamente 

por el legislador en el art culo 144 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

plenamente aplicable seg n lo establecido en el art culo 432 inciso 1ú í º 

del C digo del Trabajo, el sentenciador deber a haber establecido queó í  

se exime del  pago de costas  a mi representada,  por no haber  sido 

totalmente vencida en juicio. 

O a n sin ello, deber a haber absuelto de la condena en costasú í  

Salcobrand S.A por haber tenido motivo plausible para litigar, lo que 

se  aprecia  en  que  la  demanda  fue  en  parte  acogida  y  en  parte 

rechazada, por la defensa en juicio de esta parte. 
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SEGUNDO: Que la causal del art culo 478 letra e) del C digoí ó  

del Trabajo, es una causal formal, que busca constatar si se analiz  oó  

no toda la prueba, si se contienen los hechos que se estiman probados 

y el razonamiento que conduce a esta estimaci n. La causal no avalaó  

revisar el proceso de razonamiento, o la correcci n del an lisis de laó á  

prueba,  solo  verificar  la  concurrencia  o  no  del  an lisis  de  toda  laá  

prueba, y se consignan los hechos y el proceso de razonamiento, toda 

vez que la correcci n o no del proceso de valoraci n de la prueba seó ó  

debe efectuar a trav s de otra casual como es la del articulo 478 letraé  

b.-) del C digo del Trabajo, esto es por existir infracci n manifiesta deó ó  

las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a las reglas deó  

la sana cr tica.í

TERCERO: Que, la recurrente sostiene que se ha omitido en 

la sentencia el an lisis de toda la prueba rendida, particularmente, deá  

la  prueba documental  de su parte,  ya  que el  considerando noveno 

se al  las razones por las cuales desestim  o dio valor a cada uno deñ ó ó  

los medios de prueba incorporados en la audiencia de juicio. Para el 

recurrente la sentencia s lo hizo referencia parcial de los antecedentesó  

que a avalan sus conclusiones, sin examinarlos en su totalidad, o en 

forma concordante entre ellos.

CUARTO:  Que,  contrariamente  a  lo  se alado  por  lañ  

recurrente la sentencia da cabal cumplimiento a lo requerido por el 

art culo 459 N 4, del  C digo del  Trabajo en cuanto a contener  elí ° ó  

an lisis de toda la prueba rendida, los hechos que estime probados y elá  

razonamiento  que  conduce  a  esta  estimaci n.  En  efecto,  losó  

considerando noveno, d cimo se hace cargo de la prueba rendida poré  

las partes, para concluir que:  Por lo tanto, las circunstancias que se“  

deben presentar para invocar esta causal deben ser, en lo que interesa  

en  la  presente  causa,  es  que  sean  graves,  exige  que  el  impacto  

econ mico  sea  relevante,  esto  es,  deben  ser  de  tal  magnitud  queó  

provoquen en el empleador la necesidad de despedir a uno o m s deá  

sus  trabajadores  y  adem s  que  sean  permanentes,  significa  que  laá  
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circunstancia que se ha generado tenga una permanencia en el tiempo  

que no sea transitoria ni subsanable y en el presente caso, no se ha  

probado a trav s de los medios contables  pertinentes,  una situaci né ó  

grave y permanente que haga

imperiosa una modificaci n en la confirmaci n org nica de laó ó á  

empresa demandada, desde que la documental que agrega consistentes  

en a las  publicaciones de prensa no acreditan la causal  en el  caso  

concreto.  A  lo  anterior  se  agrega  la  prueba  de  la  demandante  

consistente en tres impresiones de p ginas web o publicaciones en lasá  

que se oferta u ofrece el cargo de Qu mico Farmac utico Full Timeí é  

para la ciudad de Temuco para Salcobrand S.A., publicadas en el a oñ  

2024, y Ocho impresiones de p ginas web o publicaciones en las queá  

se oferta u ofrece el cargo de Qu mico Farmac utico Full Time paraí é  

Salcobrand  S.A.,  en  las  comunas  de  Puerto  Montt,  Rancagua,  

Vitacura,  Providencia,  Pe alolen,  u oa,  Las  Condes,  y  Colina,ñ Ñ ñ  

publicadas en el a o 2024, que da cuenta de la oferta laboral de lañ  

demanda y contradice lo indicado en la misiva desvinculatoria. .”

Estimando, que las alegaciones efectuadas por el recurrente dice 

relaci n m s bien con un tema de valoraci n de la prueba, situaci nó á ó ó  

que no dej  conforme al recurrente, m s que una falta  de an lisis deó á á  

la prueba rendida. En este contexto, se estima no se configura la casual 

alegada,  por  lo  que  ser  destinada  tambi n  esta  alegaci n  de  laá é ó  

recurrente.

II.- EN CUANTO A LA CAUSAL DEL ART CULO 477 DELÍ  

C DIGO DEL TRABAJO. Ó

QUINTO: Que finalmente, en lo tocante al pago de las costas 

de  la  causa,  debe  recordarse  que  el  art culo  144  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil dispone en su primer inciso "  la parte que sea…  

vencida totalmente en un juicio o en un incidente, ser condenada  alá  

pago de las costas , agregando el mencionado inciso Podr  con todo” “ á  

el Tribunal eximirla de ellas, cuando aparezca que ha tenido motivos 
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plausibles para litigar, sobre lo cual har  una declaraci n expresa en laá ó  

resoluci n".ó

Por  su  parte,  el  art culo  459  N 7  del  C digo  del  Trabajoí ° ó  

refiri ndose a los contenidos de la sentencia definitiva indica: "7.- Elé  

pronunciamiento sobre el pago de las costas y, en su caso, los motivos 

que tuviere el tribunal para absolver de su pago a la parte vencida".

SEXTO: Que de lo anteriormente expuesto se concluye que el 

art culo  144 del  C digo  de  Procedimiento Civil  no es  aplicable  ení ó  

materia laboral, comoquiera que la regulaci n de costas se encuentraó  

expresamente normada, seg n se dijo, en el numeral 7  del art culoú ° í  

459  precitado,  disposici n  que  impone  al  sentenciador  si  resuelveó  

absolver del pago de las costas, independientemente si la parte ha sido 

vencida total o parcialmente en el juicio, hacer declaraci n expresa deó  

los motivos que tuviese para ello. 

S PTIMOÉ :  Que,  adem s,  es  menester  recordar  que  laá  

viabilidad  de  un  recurso  como  el  de  la  especie  requiere  que  la 

infracci n de ley influya en lo dispositivo del fallo,  cuesti n que noó ó  

resulta aplicable al pronunciamiento que se realiza sobre las costas de 

la  causa,  pues  como  ha  reiterado  uniformemente  la  doctrina,  esta 

sanci n no comparte la naturaleza de sentencia definitiva, pues se trataó  

de una medida de orden econ mico que no forma parte del asuntoó  

controvertido.

Por ello, s lo cabe concluir que la decisi n relativa a las costasó ó  

no puede tener influencia en lo dispositivo del fallo, exigencia que por 

definici n  reclama  el  recurso  nulidad  para  que  se  justifique  laó  

invalidaci n de una sentencia.ó

Por las razones anteriores, y lo dispuesto en los art culos 478,í  

479, 481 y 482 del C digo del Trabajo, ó SE RECHAZA, con costas 

el recurso de nulidad deducido por la demandada, contra la sentencia 

de ocho de abril  de dos mil veinticinco, dictada por el Juzgado de 

Letras  del  Trabajo  de  Temuco,  en los  autos  RIT N  O-882-2024,°  
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caratulados  BARR A  CON  SALCOBRAND  S.A.    la  que  en“ Í  

consecuencia no es nula.

Se regulan las costas personales en la suma de $400.000.- 

Reg strese y devu lvase. í é

Redactada por el ministro se or Alejandro Vera Quilodr n.ñ á

Rol N  ° Laboral - Cobranza-248-2025.(jog)
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Temuco integrada por los Ministros (as) Alejandro

Vera Q., Alberto Amiot R. y Abogada Integrante Solange Noel Carmine R. Temuco, ocho de abril de

dos mil veintiseis.

En Temuco, a ocho de abril de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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